
 

SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, 

informándole que el término para subsanar la demanda, transcurrió 

entre los días 23, 24, 27, 28 y 29 de noviembre de la presente 

anualidad; interregno en el cual la parte actora allegó la 

documentación obrante en el archivo “015” de este expediente 

digital, tempestivamente, a saber: 27 de noviembre. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle del Cauca, diciembre 01 de 2.023. 

 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

Referencia: DIVISORIO promovido por LILIA 

JHOANNA RODAS COLORADO y OTROS contra WILSON 

ANDRÉS GONZÁLEZ RODAS y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00151-00 

Auto: 1.914 

 
 

Previa revisión del infolio de la referencia, avizora el Despacho 

que el Gestor Judicial del extremo activo de esta demanda, a través 

de la documentación que descansa en el archivo 015 de este legajo, 

ha dado cumplimiento a lo otrora ordenado por el Juzgado mediante 

Auto No. 1.849, adiado el 21 de noviembre de 2.023; proveído aquel, 

que entre otras cosas, dispuso la “INADMISIÓN DE LA DEMANDA”.  

 

Es así que, del análisis del discurrir del libelo introductorio y 

sus anexos, así como del escrito subsanatorio subexamine, esta 

Administradora de Justicia observa que los mismos se allanan a las 

exigencias establecidas en los artículos 82 a 89 y 406 del Código 

General del Proceso; por tanto, habrá de declararse la admisión 

de la demanda, suministrándole a aquella el trámite procedimental 

respectivo, tal como se dispondrá en la parte resolutiva de este 

proveído.  

 

Aunado a lo anterior, habrá de ORDENARSE la inscripción de la 

demanda en el correspondiente folio de Matrícula Inmobiliaria del 

bien raíz objeto de “DIVISIÓN”, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 409 ibidem, para lo cual, se LIBRARÁ atento oficio al 

Registrador de Instrumentos Públicos de esta municipalidad, para 

que proceda de conformidad, y expida, a costa de la parte 



interesada, el certificado de tradición del inmueble centro de 

esta demanda, con la anotación correspondiente.  

 

En mérito de lo expuesto y, sin más consideraciones, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Cartago - Valle del Cauca, en uso 

de sus atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- ADMITIR la demanda que para proceso “DIVISORIO” ha 

incoado a través de apoderado judicial, los señores LILIA JHOANNA 

RODAS COLORADO, FRANCISCO JAVIER RODAS COLORADO, MARÍA GERARDINA 

COLORADO CANO y YULIANA OSSA en contra de WILSON ANDRÉS GONZÁLEZ 

RODAS, SEBASTIÁN RÍOS RODAS, CARLOS HERNANDO RODAS TREJOS, DOLLY 

RODAS TREJOS, JUAN FELIPE RODAS RODAS, JULIO CESAR RODAS TREJOS, 

MARÍA FANNY RODAS TREJOS, NELLY RODAS TREJOS, OSCAR EUGENIO RODAS 

TREJOS, MARÍA MARGARITA RODAS CASTAÑEDA, ANA JIMENA RODAS 

VELESQUEZ, LUIS MIGUEL RODAS VELASQUEZ, OSCAR EUGENIO RODAS 

VELASQUEZ,  RUBEN DARIO RODAS VELASQUEZ, ANGELICA MARÍA SÁNCHEZ 

RODAS y CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ RODAS, por lo considerado en la 

parte proemial de éste proveído. 

 

Segundo.- IMPARTASE a este proceso el trámite dispuesto en los 

artículos 406 y siguientes del C. G. del P. 

 
Tercero.- CÓRRASELE traslado de la demanda, así como de la 

subsanación y sus anexos a los demandados WILSON ANDRÉS GONZÁLEZ 

RODAS [C.C. 1.112.760.560], SEBASTIÁN RÍOS RODAS [C.C. 

1.112.768.909], CARLOS HERNANDO RODAS TREJOS [C.C. 16.214.522], 

DOLLY RODAS TREJOS [C.C. 31.395.388], JUAN FELIPE RODAS RODAS [C.C. 

1.192.907.857], JULIO CESAR RODAS TREJOS [C.C. 16.223.891], MARÍA 

FANNY RODAS TREJOS [C.C. 31.402.184], NELLY RODAS TREJOS [C.C. 

28.421.031], OSCAR EUGENIO RODAS TREJOS [C.C. 16.215.073], MARÍA 

MARGARITA RODAS CASTAÑEDA [C.C. 43.734.517], ANA JIMENA RODAS 

VELÁSQUEZ [C.C. 31.420.062], LUIS MIGUEL RODAS VELÁSQUEZ [C.C. 

1.144.028.319], OSCAR EUGENIO RODAS VELÁSQUEZ [C.C. 14.836.158],  

RUBEN DARIO RODAS VELÁSQUEZ [C.C. 94.418.548], ANGELICA MARÍA 

SÁNCHEZ RODAS [C.C. 31.435.581] y CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ RODAS 

[C.C. 14.568.238], para que dentro del término de DIEZ (10) DÍAS, 

contados a partir del día siguiente de la notificación que de éste 

auto se les efectúe, se pronuncien sobre la misma, si a bien lo 

tienen (CGP, art. 409).  

 



Para efectivizar lo anterior, ÍNSTASE a la parte actora para que 

surta lo propio de su resorte, al tenor de lo dispuesto en el art. 

291 y siguientes del C. G. del P. o, en lo normado en el canon 8° 

de la Ley 2213 de 2022; debiéndose allegar, en todo caso, 

constancia de lo actuado a este compaginario, para proceder de 

conformidad. 

 

Cuarto.- ORDÉNASE la inscripción de la demanda en el 

correspondiente certificado de tradición del bien inmueble 

distinguido con la MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 375-24857. Para tal 

efecto, LÍBRESE oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad, para que proceda de conformidad, según lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 05 DE DICIEMBRE DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 
________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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